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RESOLUCION ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 31 ocT 2025

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 3 fracc¡ones V y Vlll BlS, 5
fracciones l, lVyXl,6fracciónlV15BlS4fraccioneslyX,21,27frccdónlll,30BlS2delaLeyOrgánica
de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, 1,2 fracción 11,3,

4,51 fracc¡ones l, ll y XXll y 96 primer pánafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos
conten¡dos en el expediente número PAOT-2025-4540-SOT-1432, relacionado con una denuncia
presentada ante este Organ¡smo Descentralizado, emite la presente Resolución considerando los
siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 03 de julio de 2025, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a

sol¡c¡tar que sus datos personales fueran considerados como ¡nformac¡ón confidencial, denunció ante
esta lnstituc¡ón, presuntos incumplimientos en materia de construcción y ambiental (emisiones
sonoras y a la atmósfera) por los trabajos que se realizaron en el predio ubicado en calle Totonacas
número 297, colon¡a Aiusco, Alcaldía Coyoacán, la cual fue adm¡tida mediante Acuerdo de fecha 22 de
julio 2025

Para la atención de la denuncia ciudadana presentada, se realizó el reconocimiento de hechos, se
notificó el oficio al denunciando, se solic¡tó información y visita de verificación a la autoridad
competente y se informó a las personas denunciantes sobre dichas d¡l¡gencias, en térm¡nos de los
artículos 5 fracción V Xl, 15 BIS 4 fracciones l, ll lll y lV 25 fracciones lll y 25 Bis de la Ley Orgánica de
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su
Reglamento

ANÁLISIs Y VALoRAoIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAs APLIcABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia de construcción y ambiental
(emisiones sonoras y a la atmósfera), como es la Ley Ambiental de la Ciudad de México, así como el
Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal y la Norma Ambiental para el Distrito Federal
NADF-005-AMBT-2013, así como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para
Coyoacán

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene
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I .- En materia de construcción.

El Reglamento de Construcciones para el Distr¡to Federal, en su artículo47, menciona que el prop¡etario,
poseedor del inmueble o en su caso, el Director Responsable de Obra y los Corresponsables, previo a
constru¡r, ampliar, reparar o modificar una obra o instalación, t¡enen la oblioación de reqistrar la
Manifestación de Construcción correspondiente; m¡entras que el artículo 48 del mismo Reglamento
establece que para registrar la manifestación de construccíón de una obra, el interesado debe presentar
en el formato correspondiente y ante la autoridad competente, la declaración bajo protesta de decir
verdad de cumplir con el citado Reglamento y demás disposiciones aplicables

Asim¡smo, el Reglamento en cita establece en su artículo 51 que la modalidad de manifestación de
construcción tipo A, corresponde para las siguientes actividades

a) Construcc¡ón de no más de una vivienda unifamiliar de hasta 120 m2 construidos; -----
b) Ampliación de una vivienda unifamiliar, cuya edificación original cuente con licencia de
construcción, registro de obra ejecutada o registro de manifestac¡ón de construcción, siempre
y cuando no se rebasen: el área total de 120 m2 deconstrucción, incluyendo la ampliación, dos
niveles, 5.5 m de altura y claros libres de 4 m;
c) Reparación o modificación de una vivienda, así como cambio de techos o entreprsos,
slempre que los claros libres no sean mayores de 4 m ni se afecten elementos estructurales; -
d) Construcción de bardas con altura máxima de 2.50 m;
e) Apertura de claros de 1.5 m como máx¡mo en construcc¡oñes hasta de dos nlveles, si
no se afectan elementos estructurales y no se cambia total o parcialmente el uso o destino del
inmueble, 

--f) lnstalación o construcción de cisternas, fosas sépticas o albañales; ---

Ahora bien, de conformidad con el Programa Delegaciona¡ de Desanollo Urbano para Coyoacán,
publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el día 10 de agosto de 2010, así como la información
que ha sido publicada en el Sistema de lnformación Geográfica de la Sec,etaría de Planeación,
Ordenamiento Territor¡al y Coordinación Metropolitana de la Ciudad de México
(htto://ciudadmx.cdmx.gob.mx:8080/seduvi/), al predio relacionado con la denuncia, con domic¡lio en

calle Totonacas número 297, colon¡a Ajusco, Alcaldía Coyoacán, le corresponde la zonificación
HCi3l30 (Habitacional con Comerc¡o en Planta Baja,3 niveles máximo de construcción, 307" mínimo
de área libre)

Sobre el particular, personal adscrito a esta Entidad se constituyó en las inmediaciones del pred¡o

objelo de investigación, a efecto de realizar el reconocimiento de los hechos denunciados, diligencia
de la cual se levantó el acta circunstanciada correspondiente, en la que se hizo constar que desde vía

pública se observó un inmueble delimitado por zaguán metálico, un zaguán metálico color blanco y

una pared de piedra braza, el inmueble es de 3 niveles de altura, de los cuales el tercero se encuentra
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remetido sobre el lÍmite del al¡neamiento oficial, aunado a esto, durante la diligencia no se constaron
trabajos de construcción en proceso, ni la presencia de material o personal de obra, como se muestra
en la sigu¡ente ¡magen:

rFueole: Visita de Reconocimieolo de Hechos PAoT

Por Io anterior, y a efecto de meior proveer el cumplimiento de la normatividad aplicable al caso que
nos ocupa, se notificó el oficio PAOT-O5-300/300-091 1 8-2025, dirigido al propietarlo, poseedo¡
ocupante y/o D¡rector Responsable de obra mediante el cual se hizo de su conoc¡m¡ento la denuncia
que por esta vÍa se resuelve, a fin de que la persona responsable de los trabajos realizara las
manifestaciones que considerara pertinentes y en su caso, aportara el soporte documental que
acreditara la legalidad de la obra

Al respecto, quien se ostentó como propietario del predio objeto de denuncia, presentó ante esta
Entidad un escr¡to libre de fecha 27 de agosto de 2025, en el que realizó diversas man ifestaciones,
entre otras, las siguientes:

"\...) vengo a dar contestación en t¡énpo y forma a la not¡f¡cac¡ót1 con fecha 78 de agosto de 2025,
EXPEDIENTE: PAOT-2025-4540-SOT-1432, OFICIO No. PAOT-05-300/300-097 78-2A25, en el cual
solicitan presentar documentación que corresponda a los trabajos realizados en el predio anles
mencionado, es por ello que me perm¡to exh¡b¡r or¡g¡nal para su debido cate¡o y cop¡a s¡mple de
Sol¡c¡tud de aviso para trabajos menores como lo marca el artículo 42 del Reglamento de
Conslrucc¡ones para el D¡str¡to Federal en sus numeral ll que cita lo s¡gulente 'ARTICULA 62.-No se
requ¡ere manifestac¡ón de constÍucc¡ón n¡ l¡cenc¡a de construcc¡ón especial, para efectuar las
s¡gu¡entes obras:

V
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ll Reposición y separación de los acabados de la construcc¡ón, asi como reparacion y ejecucon de
¡nstalac¡ones, siempre que no afecten elemenlos estructurales y no modif¡quen las instalaciones de
la misma (...)" [Sic]

Asimismo, anexó copia del escrito libre de fecha 11 de agosto de 2025, con sello de recibido de misma
fecha de la Dirección Ejecut,va de Desanollo Urbano de la Alcaldía Coyoacán, el cual que se inserta a
continuación

I

-
''-

1

Ahora bien, mediante oficio PAOT-05-300/300-08657-2025 se solícitó a la Drrección General de Obras
Públicas y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Coyoacán, informar s¡ cuenta con el soporte documental
que ampare la legalidad de los trabajos de construcción y en caso contrario, diera vlsta al Área Juridica
de esa demarcación a fin de que ¡nic¡ara procedimiento de verificación adm¡nistrat¡va en materia de
construcción al pred¡o objelo de denuncia, e impusiera las medidas de seguridad y sanc¡ones
correspond ¡entes

En respuesta, mediante oficio ALC/DGOPDU/DEDU/1981 /2025 la Direccrón Ejecutiva de Desarrollo
Urbano de la AlcaldÍa Coyoacán, informó que previa búsqueda realizada en la base de datos y archivos
de esa Dirección Ejecutiva y áreas dependientes a la misma, no localizó expediente inic¡ado con motivo
de trámite de Registro de Manifestación de Construcción, Licencia de Construcción, ni Aviso de
Construcc¡ones que no requieren Registro de Manifestación de Construcc¡ón, en términos del artÍculo
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62 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, por lo que sol¡citó a la Subdirección
de Verif icación Administrativa, Instrumentar procedimiento de vis¡ta de verificación admin¡strat¡va para
el predio de interés

En este orden de ideas, mediante oficio número ALC/DGJG/DJ/SV A/922/2025 la Subdirección de
Verif¡cación Admin¡strat¡va de la Alcaldía Coyoacán informó que, localizó 0rden de Visita de
Verif¡cación en materia de construcción para el ¡nmueble ubicado en calle Totonacas número 297,
colonia A.jusca, ba.jo el número de expediente SVA/J U DVAO/US-DU/31 8/2025 eiecutada el día 26 de
agosto de 2025, asÍ como que dicho expediente se encontraba en el área de calificación de infracciones
de obra

Cabe hacer mención que de las constancias que obran en el expediente que por esta vía se resuelve,
se advierte material fotográf¡co aportado por la persona denunc¡ante, imágenes de las que se advierte
a una persona del sexo masculino realizando trabajos constructivos para la terminación de un muro y

el armado de un castillo en Ia parte posterior del inmueble objeto de investigación; tal como se muestra
en las s¡gu¡entes imágenes

Fuente: lmágenes proporcionadas poa la persona denunc¡anle

En conclus¡ón, se tiene que el responsable del predio ubicado en calle Totonacas número 297, colonia
Ajusco, Alcaldia Coyoacán, eiecutó trabaios construct¡vos sin contar con el Registro de Manifestación
de Construcción correspond iente, en conlravención a lo previsto por los artículos 47 y 51 del
Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal; es1o, a pesar de haber presentado ante la
Alcaldía Coyoacán el Aviso de ¡n¡c¡o de obras que no requieren manifestación de construcción n¡

licencia de construcción especial de acuerdo a lo establec¡do en el artículo 62 del citado Reglamento.
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Se dice lo anterior, toda vez que de acuerdo a lo informado por la persona denunciante y lo que se
advierte del material fotográfico aportado como prueba por ésta, los traba¡os ejecutados cons¡sten en
la construccíón de una barda; por lo que, corresponde a la D¡rección General Jurídico y de Gobierno de
la Alcaldía Coyoacán informar el resultado del procedimiénto de verificación adm¡nistrativa en materia
de construcción iniciado para el predio de interés, bajo el expedienle número SVAIJUDVAO/US-
DU131812025, en su caso, las medidas cautelares y de seguridad y/o sanciones impuestas, enviando
a esta Entidad copia de la Resolución Administrativa que al efecto sea emit¡da.

2.- En materia ambiental (emisiones sonoras y a la atmósfera).

El artículo 189 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, establece que todas las personas están
obligadas a cumplir con los requisitos y lím¡tes máximos permisibles de emisión de contaminantes a
la atmosfera establecidos por las normas aplicables, así como a uti zar los equipos, dispositivos y
s¡stemas de reducción de emisiones que determ¡ne dicha dependencia. Quedan comprendidos la
generación de ruido, vibraciones, energía térmica, lumínica y olores, de acuerdo con las d¡spos¡ciones
jurídicas aplicables.

En suma, el artículo 214 de la Ley en comento, dispone que se encuentran prohibidas las emisiones de
ruido vibraciones, energía térmica, lumínica, gases, olores y vapores, que rebasen las normas ofic¡ales
mexicanas y las normas amb¡entales para la Ciudad de México correspondientes; asrmismo, dispone
que los prop¡etarios de fuentes gue generen cualquiera de estos contaminantes, están obl¡gados a

instalar mecanismos para recuperación y disminución de vapores, olores, ruido, energía y gases o a

retrrar los elementos que generan contaminación visual. -------------

Aunado a esto, la Norma Amb¡ental para el D¡strito Federal NADF-005-AMBT-2013, v¡gente en esta
ciudad, establece las condiciones de medición y los límites máximos permisibles de emisiones
sonoras provenientes de fuentes emisoras con domicilio y/o ubicadas dentro del terr¡torio y baio
competencia de esta c¡udad, los cuales serán de 63 dB(A) de las 6:00 a las 20:00 horas y de 60 dB(A)
de las 20:00 a las 6:00 horas, desde el punto de recepción, es decir en el punto de denuncia, y de 65 dB
(A) de las 6:00 a las 20:00 horas y 62 dB (A) de las 20:00 a las 6:00 horas, en el punto de referencia, que

se ubica en la vía pública en las inmediaciones de la fuente em¡sora

Sobre el tema, personal adscrito a esta Subprocuraduría se conslituyó en las inmediac¡ones del predio

objeto de invest¡gación, a efecto de realizar el reconocimiento de los hechos denunciados, levantando

el acta circunstanciada correspondiente, en la que se hizo constar que no se percib¡eron emisiones de

ruido, ni emisiones a la atmósfera provenientes de actividades construcl¡vas realizadas en el inmueble

de interés.

En suma, es importante señalar que personal adscrito a la Dirección de Estudios y Dictámenes de

Ordenam¡ento Territorial de esta Subprocuraduría, a efecto de realizar un estudio de las emisiones

sonoras desde el punto de denuncia conforme lo prevé la Norma Ambiental para el Distrito Federal

NADF-005-AMBT-2013, sostuvo comunicación con la persona denunciante para que señalara día
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horario en que se podría realizar la medic¡ón correspondiente; no obstante, la persona denuncianle
negó el acceso solicitado, por lo que se dete.minó técnicamente inviable la realización del estudio de
emis¡ones sonoras, toda vez que desde la vía pública no se percib¡eron las emisiones de ruido
denunciadas

Por lo aquí expuesto, considerando que durante las diligencias realizadas por personal de esta Entidad
no se constataron emisiones de ruido ni a la atmósfera provenientes del inmueble objeto de
¡nvestigación, no se cr¡enta con elementos sufic¡entes para acreditar incumplimientos en la materia;
actualizándose el supuesto prev¡sto en el artÍculo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, se realiza de conformidad con los artículos 15
BIS 4 fracción Xlll y 25 fracciones lV BIS y V de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 85 fracciones V y VI, 89 y 90 de su Reglamento de la
Ley Orgánica citada

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

En materia de construcción se tiene que, en el predio ubicado en calle Totonacas número 297,
colon¡a Ajusco, A¡caldÍa Coyoacán, se realizaron actividades de construcc¡ón consistentes en la
termjnación de un muro y el armado de un castillo en la parte posterior del inmueble, sin contar
con el Registro de Manifestación de Construcción correspondiente, en contravención del artículo
47 del Reglamento de Construcciones para el Distr¡to Federal

2. La persona que se ostentó como propielaria del inmueble objeto de investigación, exhibió ante
esta Ent¡dad, acuse de escrito libre presentado ante Ia AlcaldÍa Coyoacán para dar Aviso de inicio
de obra para la presunta reposición y reparación de los acabados de la construcción, rabajos
que no requieren registro de manifestac¡ón de construcción, ni licencia de construcción especial
de conformidad con lo previsto en el artículo 62 del Reglamento de Construcciones para el
Distrito Federal; no obstante, considerando que los trabajos ejecutados en el sitio consistieron la
construcc¡ón de una barda, éste Aviso no es el documenlo ¡dóneo para acreditar la legalidad de
los trabajos realizados, conforme los artículos 47 y 51 fracción linciso d) del Reglamento de
Construcciones para el Distrito Federal. ------

3. Corresponde a la Direcc¡ón General Jurídico y de Gobierno de la Alcaldía Coyoacán informar el
resultado del procedimiento de verif¡cación admin¡strat¡va en maler¡a de construcción iniciado
para el predio de interés, ba.io el expediente número SVA/JUDVAO/US-DU131812O25, en su caso,
las medidas cautelares y de seguridad y/o sanciones impuestas, enviando a esta Entidad copia
de Ia Resolución Administrativa que al efecto sea emitida.
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4. En materia ambiental, durante las diligencias realizadas por personal de esta Entidad, no se
constataron emisiones de ruido ni a la atmósfera provenienles del inmueble obieto de denuncia,
por lo que no se cuenta con elementos suficientes para acreditar incumplimientos en la materia;
actualizándose el supuesto previsto en el artículo 27 fracción Vl de Ia Ley Orgánica de Ia
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
invest¡gación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que
substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

su archivo y fesguafdo.

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 fracciones lll y Vl, de la Ley 0rgánica de la Procuraduría Ambiental del 0rdenamiento
Terr¡torial de la Ciudad de lVéxico.

SEGUNDO"- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, asícomo a Dirección General
Jurídico y de Gobierno de la Alcaldía Coyoacán, para los fines precisados en el apartado que antecede.-

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

Así lo proveyó y firma el D.A.H. lsauro García Pérez, Encargado del Despacho de la Subprocuraduría de
Ordenamiento Territorial, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de
México, de conformidad con los artículos 1,2, 3 fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl, 6 fracción
lVl5BlS4fracc¡on€slyX,21,27fracciónlll,30BlS2delaLeyOrgánicadelaProcuraduríaAmbiental
v del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méxic , 2 fracción 11,3,4, 51 fracciones l, ll y XXll y 96
primer párrafo de su Reglamento
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